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CONTRATO TÍPICO – CONTRATOS  ATÍPICOS. 

GUÍA DE CLASE. 

I. Concepto. 

II. Clasificación HH.Barbagelata. 

Atipicidades vinculadas al tiempo de trabajo : a tiempo parcial 

                                                                                    A tiempo completo. 

Atipicidades vinculadas a la estabilidad: contratos a término 

                                                                          Contratos sin plazo. 

Atipicidades vinculadas a la modalidad de prestación del trabajo: 

+ contrato a domicilio

+ teletrabajo

+ contrato que relaciona a varios sujetos como beneficiarios del trabajo humano. 

III. Causas de aparición del fenómeno. 

Económicas. 

Desempleo 

Aparición de nuevas categorías de trabajadores ( mujeres, estudiantes) 

Debilitamiento del poder sindical 

Exceso de cargas laborales. 

IV. Atipicidad en cuanto a la estabilidad: 

1. Contratos con plazo .   

1.1. Modalidades: 

+ zafra

+ temporada

+ para obra

+ a prueba

+ transitorio/eventual. 

1.2. Legitimidad de la modalidad. 

Art. 10 Const. 

Otras disposiciones que asistemáticamente lo admiten como 16.074, leyes ipd. 

1.3. Tipos de plazo ( cierto, incierto) 

Por tres meses= plazo cierto. 

Para obra = plazo determinable pero exactamente incierto. 

Zafra= 

1.4. Prestaciones laborales y atipicidades. ( art. 4 ley 16.074, art. 1 inc. 2do. ley 10.570) 

Tampoco hay particularidades en cuanto a las obligaciones de las partes. 

1.5. Prueba de la atipicidad

1.6. Incidencia de la suspensión del contrato respecto del plazo ( enfermedad, accidente ) 

1.7. Extinción del contrato. Consecuencias. 

+ si termina en plazo. 

+ si termina antes del plazo 

+ si termina después de vencido el plazo. ( o trabaja en más de una obra)  

1.8. Sucesión de contratos a término, sucesión de contratos para obra, a prueba, de zafra. ( ver ley 10.570)    

1.9.  Concurrencia de la extinción con situaciones de protección del empleo.  


++ arts. 16 y 17 ley 11.577 , responsabilidad objetiva, no admite causa de exoneración vinculada al empleador. 


++ art. 23 dec. ley14.407, responsabilidad subjetiva admite exoneración si la causa está desvinculada de la enfermedad. 


++ art. 69 ley 16.074.  responsabilidad subjetiva, admite  exoneración si existe causa grave superviniente.  


++ art. 90 ley 16.713. , admite exoneración amplia. 


++ art. 2 ley 17.940, admite exoneración , causa razonable. 

      ++ art. 12 ley 18.561 , no admite exoneración , única causa nmc. 

1.10. Modalidades. 

1.10.1. Contrato de Zafra. 

1.10.1.1. Reglamentación. : art. 1 ley 10.570  

1.10.2. Objeto.

1.10.3. Sucesión de zafras 

1.10.4. Extinción , consecuencias. 

1.7.8. Concurrencia de la zafra con causales de estabilidad. 

1.8. Contrato a prueba  

1.8.1. Reglamentación : 

+ ley 16.873 art. 18 

+ art. 330 ley 16.320.

1.8.2. Objeto- legitimidad 

1.8.3. Plazo

1.8.4. Forma y prueba 

1.8.5. Extinción y consecuencias ( antes del plazo, interpretación art. 1301 CC.  del contrato respecto de lo que el empleador va a evaluar)   

1.9. Eventuales. 

1.9.1. Reglamentación. 

1.9.2. Objeto- legitimidad. 

1.9.3. Forma y prueba.  

1.9.4. Extinción, particularidad de la forma de extinción. 

2. Con plazo legal: 

Contrato de empleo juvenil. Ley 16.873

+ beca de trabajo,

+ aprendizaje ,

+ aprendizaje simple.

Contrato de suplencia del enfermo. Art. 21 dec.ley 14.407

Contrato a prueba del recapacitado . Art. 330 ley 16.320. 

Contratos de pasantías con el Estado. Ley 17.320. 

V. Atipicidad en cuanto al tiempo de trabajo. 

                 Contrato de trabajo a tiempo parcial.  

VI. Atipicidad en cuanto a la modalidad de prestación del trabajo: 

1. Contrato a domicilio

2. Teletrabajo 

3. Descentralización Empresarial 

